
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

   
  

Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

Ordinario Laboral 011 2016 00267 

 
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CARLOS ARTURO ROJAS SICHACA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRA 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2016-00267-01 
 

 

Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De la consulta realizada en la página del Banco Agrario de Colombia, se 

evidencia la existencia del Título No. 400100008786878 por un valor de 

NOVECIENTOS MIL PESOS ($900.000) proveniente de COLPENSIONES, 

para conocimiento de las partes. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 31 de enero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 

Electrónico No. 014 dispuesto en el Micrositio por el Consejo 
Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial 

para este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 35ccea32ea1dfe4fb9abc0a8dacdb6a6ae863298d24b3b57de57430b856317f3

Documento generado en 31/01/2024 06:48:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

   
  

Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

Ordinario Laboral 011 2016 00550 

 
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: FLOR ANGELA PATRICIA HERNÁNDEZ BAEZ 

DEMANDADO: INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE CULTURA Y 
TURISMO DE CUNDINAMARCA 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2016-00550-01 
 

 
SECRETARIA. Informando que el presente asunto llego del superior, a 
continuación, me permito presentar la siguiente liquidación de costas, la 
cual pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido en los 
numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 
 
A CARGO DE INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE CULTURA Y TURISMO 
DE CUNDINAMARCA: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:             $1.300.000 
AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:            $0 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                                   $0                                                                       

TOTAL:                                                                             $1.300.000 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
En relación con la liquidación de costas practicadas por Secretaría y 
siguiendo lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la 
aprueba en la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL PESOS 
($1.300.000) a cargo de la demandada INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE 
CULTURA Y TURISMO DE CUNDINAMARCA y a favor de la demandante, 
conforme a la parte resolutiva del fallo de primera y segunda instancia. 
 
Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias, previo denotación en el 
software de gestión. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 31 de enero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 

Electrónico No. 014 dispuesto en el Micrositio por el Consejo 
Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial 

para este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

   
  

Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

Ordinario Laboral 011 2019 00133 

 
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JESÚS FERNANDO LÓPEZ BRAVO 

DEMANDADO: PORVENIR S.A. Y OTRAS 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2019-00133-01 
 

 

Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De la consulta realizada en la página del Banco Agrario de Colombia, se 

evidencia la existencia del Título No. 400100008374494 por un valor de 

QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000) proveniente de PORVENIR S.A., del 

Título No. 400100008392472 por un valor de CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS ($491.871) 

proveniente de SKANDIA S.A., del Título No. 400100008417227 por un 

valor de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000) proveniente de 

PROTECCIÓN S.A., para conocimiento de las partes. 

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte demandante para que informe si 

insiste en la ejecución de las costas después de conocer los depósitos 

judiciales que se ponen en conocimiento con este auto. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 31 de enero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 

Electrónico No. 014 dispuesto en el Micrositio por el Consejo 
Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial 

para este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 
   

 Ordinario Laboral 011 2022 00040 

Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

 
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JOSÉ HELI FELIX CAPERA.   
DEMANDADO: JOSÉ PLINIO OTALORA PORRAS  

RADICACIÓN: 11001-31-05-011- 2022 00040. 
 

 Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Frente al recurso interpuesto por la parte demandante, se tiene que, una 
vez revisado el Certificado de Tradición del inmueble identificado con la 

matrícula 50S-382790, le asiste razón al recurrente en el sentido que la 
medida cautelar decretada por el Juzgado Cuarenta y Nueve Civil del 

Circuito de Bogotá, fue cancelada como se registra en la nota No 12 de fecha 
24 de noviembre de 2011 (PDF 06 fl. 7), por lo que se accederá a su 
pedimento, decretando la medida cautelar sobre el mencionado inmueble de 

propiedad del ejecutado.      
    
Por lo anteriormente expuesto, este Despacho dispone:  

 
PRIMERO: REPONER el ordinal quinto del auto de fecha 24 de abril de 

2023, en lo demás queda incólume. 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble identificado con 

el número de matrícula 50S-382790, y cuya dirección catastral es la KR 22 
19 29 SUR, de propiedad del demandado José Plinio Otalora Porras, 

identificado con C.C. 79’658.869. 
 
Para tal efecto deberá proceder de conformidad con lo previsto por el 

numeral 1 del artículo 593 del C.G.P.  
 
TERCERO: Por Secretaría, CUMPLIR lo ordenado en el ordinal cuarto de la 

sentencia de fecha 13 de febrero de 2020, confirmada por el superior, 
mediante providencia del 30 de julio de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
Juez 

  
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 31 de enero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 
Electrónico No. 014 dispuesto en el Micrositio por el 
Consejo Superior de la Judicatura en la página de la 

Rama Judicial para este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 
   

 Ejecutivo Laboral 011 2023 00327 

Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: SAUL PÉREZ COVOS 

DEMANDADO: CIMENTACINES MONROY S.A.S. 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011- 2023 00327. 

 
 

Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Frente al recurso de apelación interpuesto en tiempo por la parte ejecutante, 
contra el auto que niega el mandamiento ejecutivo, al resultar procedente 

conforme el numeral 8 del artículo 65 del C.P.T. y de la S.S., se concederá 
el mismo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, este Despacho dispone:  
 

DISPOSICIÓN ÚNICA: CONCEDER en el efecto suspensivo para ante la Sala 
Laboral del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el recurso 
de apelación interpuesto por la parte accionante contra el auto del 18 de 

agosto de 2023, mediante el cual se niega el mandamiento ejecutivo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

  

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 31 de enero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 
Electrónico No. 014 dispuesto en el Micrositio por el Consejo 

Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial 
para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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